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VOTO PARTICULAR RECURSOS DE REVISIÓN: 00530/INFOEM/IP/RR/2023


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 000530/INFOEM/IP/RR/2023.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la suscrita emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 000530/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual es al tenor siguiente:
I. Antecedentes.
En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara la siguiente información:
“SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1° (PRIMERO), 6° (SEXTO), INCISO A, FRACCIONES I, Y V, 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Solicito lo siguiente: que esta solicitud se turne a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 1--Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el año 2020, 2021 y 2022. 2.-¿Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022? 3.- Se proporcione información sobre protocolos de actuación para atender la Alerta de violencia de género en el municipio por año 2020,2021 y 2022. 4.- ¿Cuáles son las colonias que requirieron mayor atención por la violencia contra las mujeres, que pueden considerarse zonas de riesgo, durante los periodos de los años 2020, 2021 y 2022? 5.- Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de género por año 2020,2021 y 2022. 6.-Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022. 7.- Proporcione información sobre las acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 8.-Proporcione información sobre el presupuesto y programas/proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 9.- Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022. 10.- Proporcione información sobre el número de cursos y costos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020,2021 y 2022, temas de los cursos de capacitación y organización/institución capacitadora. Proporcione información sobre la Persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Género (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable(s) de su implementación en el municipio. ¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022? 11.- Proporcione información de cuantas medidas de protección se solicitaron y cuantas medidas se ejecutaron para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022?.” (Sic)

[image: ]
VOTO PARTICULAR RECURSOS DE REVISIÓN: 00530/INFOEM/IP/RR/2023

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de la Mujer informó que después de una búsqueda exhaustiva en relación con la entrega a recepción en el año 2020 y 2021, no se encontró antecedente alguno ni obra en nuestros archivos, asimismo señaló que la coordinación del instituto municipal de la mujer impartió una conferencia de prevención de la violencia de género, talleres y cursos enfocados a las mujeres y erradicación de la violencia, lo que corresponde al año 2022, el Gobierno para todos se ha ocupado en implementar programas que coadyuven al bienestar de las mujeres Amecamequenses a través de los siguientes programas: Centro Naranja de atención a Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia, el Refugio para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia, Rehabilitación y Operación de la Clínica de la Mujer, Medico de Noche hasta tu casa, Policía de Género Municipal, Campañas de prevención, difusión y atención para erradicar la violencia de género y Pláticas, talleres y conferencias. Además, señaló que no se ha generado estadística, en relación a las colonias que requirieron atención por la violencia contra las mujeres. Lo que corresponde a los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 el Municipio de Amecameca Estado de México, no se encuentra dentro de los municipios mexiquenses con ALERTA DE GÉNERO. Así mismo le informó que los municipios mexiquenses con ALERTA DE GÉNERO son: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco; asimismo, proporcionó el Programa integral del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 2022 –
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2024, sin embargo, se remitió de manera incompleta toda vez que no se remitieron las páginas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que se resolvió, manifestando como motivo de inconformidad, lo siguiente:
“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado. No existe un acuerdo por parte de Comité de Transparencia por la inexistencia de información en el periodo que menciona el sujeto obligado además que el programa que presenta está incompleto se salta de la página No. 9 a la página No. 18. Además que deberán turnar esta solicitud a las demás Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se solicita. Solicito desglose Pláticas, talleres y conferencias asi como el gasto efectuado y de las demás acciones que menciona el sujeto obligado Centro Naranja de atención a Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia. • El Refugio para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de Violencia. • Rehabilitación y Operación de la Clínica de la Mujer. • Medico de Noche hasta tu casa. • Policía de Género Municipal. • Campañas de prevención, difusión y atención para erradicar la violencia de género” (Sic)
Una vez admitido el recurso de revisión, se puso a disposición de las partes para que el Sujeto Obligado presentara su informe justificado y la parte Recurrente presentara sus manifestaciones o alegatos.
En este sentido, el Sujeto Obligado, a través de la ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, Directora de la Mujer informó que después de realizar
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una búsqueda exhaustiva no se encontró información alguna de los puntos requeridos en la solicitud de información correspondiente a los años 2020 y 2021, y remitió el Acta de Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria 2023, de fecha catorce de febrero del año dos mil veintitrés, a través de la cual se aprobó la inexistencia de la información.
Derivado del análisis de las constancias que integran el expediente, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan parcialmente fundados y determinó ordenar la entrega en versión pública de lo siguiente:
1. Acuerdo de inexistencia respecto de la información referida en la solicitud de información, correspondiente a los años 2020 y 2021.
2. Programa Integral del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres del Municipio de Amecameca 2022
- 2024, remitido en respuesta de manera completa.
3. Medidas implementadas para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el Municipio de Amecameca, inmersas en los programas señalados en respuesta.
4. Protocolos de actuación para atender la alerta de violencia de género en el Municipio de Amecameca, inmersas en el Programa Integral del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y
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Hombres y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 2022 – 2024.
5. Colonias del Municipio de Amecameca que requirieron mayor atención por la violencia contra las mujeres, consideradas como zonas de riesgo, reportadas en el periodo del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
6. Evaluación de las acciones del Ayuntamiento de Amecameca, en el marco de la alerta de violencia de género, generadas del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
7. Medios en los que el Municipio de Amecameca ha hecho del conocimiento al público, el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
8. Acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el Municipio de Amecameca, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
9. Presupuesto y programas/proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el Municipio de Amecameca, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
10. Convenios Institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
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11. Número de cursos y costos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios), temas de los cursos de capacitación y organización/institución capacitadora. Persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Género (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable(s) de su implementación en el municipio. Acciones específicas que ha llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
12. Medidas de protección solicitadas y medidas ejecutadas para la atención de la alerta de violencia de género, en el periodo que comprende del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós.
II. Razones del Voto Particular.

En términos generales es de señalar que la que suscribe comparte de forma parcial el sentido de la resolución, ya que no coincide por cuanto hace a la entrega de las Colonias del Municipio de Amecameca que requirieron mayor atención por la violencia contra las mujeres, consideradas como zonas de riesgo, reportadas en el periodo del primero de enero al veinte de diciembre del año dos mil veintidós, que se ordena en el punto 5, por los argumentos que se exponen a continuación:
En primer lugar, debe mencionarse que si bien, en el presente asunto la ponencia que resolvió advirtió de manera acertada que el Sujeto Obligado cuenta con
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atribuciones para generar información estadística relacionada con Denuncias por Violencia de Género, de conformidad con el Programa Integral del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en el que se señala que la Titular de la Dirección de la Mujer elabora oficio de remisión de la cedula de primer contacto dirigido a la policía de género para que brinde acompañamiento para la presentación de la denuncia, posteriormente la Titular de la Dirección de la Mujer solicita informe sobre los casos de denuncia por violencia de género al Centro de Justicia para Mujeres en Amecameca para su seguimiento y estadísticas, sin embargo, no escapa de la óptica de la que suscribe que no se localizó de manera concisa que elementos integran dicha información o los datos que se recaban.
Por otro lado, debe mencionarse que la obligación de transparencia implica únicamente que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
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Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de generarla, resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus
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archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Derivado de los argumentos expuestos, la que suscribe si bien coincide en que el Sujeto Obligado realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a fin de localizar entre sus archivos, y hacer entrega de las colonias que requirieron mayor atención por la violencia contra las mujeres y que pueden considerarse zonas de riesgo, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante, también considera que, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debió contemplar la salvedad para el caso de que no se llegara a localizar dicha información, por no generarse la estadística a dicho grado de detalle.
Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente
Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión referido.
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